
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., trece (13)  de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Prueba Extraprocesal – Interrogatorio de Partes y Exhibición Documentos de 

Jorge Camilo Bernal Martínez contra Christian Gallo Montoya. 

Radicado: 110013103 009 2021 00280 00. 

Secuencia: 19003 del 10/08/2021, hora: 03:31 p.m. 

Ingresó: 08/09/2021. 

 

En atención a la solicitud de pruebas extraprocesales de la referencia, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Admitir a trámite la prueba extraprocesal de INTERROGATORIO DE PARTE al 

señor CHRISTIAN GALLO MONTOYA. 

 

2. Admitir a trámite la prueba extraprocesal de EXHIBICIÓN de los siguientes 

documentos: 

 

- Copia simple del informe de auditoría forense realizado respecto de DIGITAL 

WARE y presentado a DIGITAL WARE entre los años 2019 y 2021, 

particularmente aquel realizado por la firma FTI CONSULTING SAS, en el que se 

hallaron una serie de irregularidades y actuaciones indebidas de altos directivos 

de la prenotada sociedad, durante el proceso de contratación de 

ISTECHNOLOGY SPA. 

 

- Copia simple de todas las comunicaciones escritas remitidas y/o recibidas por mail 

entre la parte solicitada y el señor ROBIN BARQUÍN, desde el nombramiento de 

es último como CEO y presidente de DIGITAL WARE SAS (13 de enero de 2020) 

y hasta su retiro de la prenotada sociedad (31 de octubre de 2020) cuyo objeto, 

referencia y/o asunto haga alusión a cualquier vínculo contractual entre DIGITAL 

WARE y la sociedad ISTECHNOLOGY SPA y, particularmente, los relacionados 

con i) el acuerdo comercial celebrado con ISTECHNOLOGY SPA el 1 de 

noviembre de 2019 y, ii) el proyecto de la Clinica INDISA en la ciudad de Chile. 

 

- Copia simple de la carta de terminación de contrato despido remitido por DIGITAL 

WARE al señor ROBIN BARQUÍN y, por medio de la cual terminaron sus 

funciones como presidente y CEO de DIGITAL WARE, suscrita en octubre de 

2020. 

 

3. Señalar el día trece (13)del mes de junio de dos mil veintidós (2022), a la hora de 

las dos de la tarde (2: 00 P:M:), para llevar a  cabo la diligencia de interrogatorio y 

exhibición de documentos correspondiente. 

 

Oportunamente, se informará respecto del canal virtual o la sala presencial en la  cual 

será llevada a cabo la audiencia. 

 



Reconocer al abogado SERGIO ROJAS QUIÑONES como apoderado judicial del 

convocante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
jffb 
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